
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

SANCION POR OCULTAMIENTO DE BIENES No 2018-00231   DAVID SOLARTE VIVEROS Y 

OTROS CONTRA NELLY BEATRIZ DAZA DE SOLARTE Y OTRA 

Zipaquirá (Cundinamarca) 10 de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Vencido como se encuentra el término concedido a los herederos 

indeterminados de Luis Héctor Solarte Solarte y Nelly Beatriz Daza  

(Q.E.P.D.), para que comparecieran al proceso por sí o por medio de 

apoderado sin que lo hicieran y cumplidos como se encuentran los requisitos 

exigidos por los artículos 108 del C. G. del P., es del caso designar al(la) 

doctor(a) Darío Enrique Barragán Camargo, auxiliar de la lista oficial que se 

lleva en este juzgado, como CURADOR AD LITEM  de los herederos 

indeterminados de Luis Héctor Solarte Solarte y Nelly Beatriz Daza  

(Q.E.P.D.) (Artículo 48 numeral 7° del C. G. del P.). 

Comuníquese la designación en la forma prevista por el artículo 49 ibídem. 

De conformidad con lo dispuesto en sentencia C-083  de 2014,  fíjense  como  

gastos de  curaduría,  la  suma  de 500.000, los cuales serán pagados por la 

parte interesada,  dentro  del  término  de cinco  (5)  días  siguientes, 

contados a partir de la aceptación del cargo. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (4) 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA  



 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

SANCION POR OCULTAMIENTO DE BIENES No 2018-00231   DAVID SOLARTE VIVEROS Y 

OTROS CONTRA NELLY BEATRIZ DAZA DE SOLARTE Y OTRA 

JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - JUZGADO 001 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

30124728d98acd40f63a10787614fd2789b0874e9b0746e44b99759d89ab6f21 

Documento generado en 09/11/2020 06:24:12 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


